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Entre los suscritos FRANCISCO ALBERTO GALÁN SARMIENTO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.260.400 de Bogotá, en su calidad de director ejecutivo y por lo tanto 

representante legal de PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD Y ÁREAS 

PROTEGIDAS, con NIT 900.064.749 - 7, persona jurídica de utilidad común, regida por las 

normas del derecho privado, y con plena capacidad para ejercer derechos y contraer 

obligaciones que desarrollen su objeto social, constituida como una Fundación sin ánimo 

de lucro, de participación mixta y quien para los efectos del presente documento se 

denominará PATRIMONIO NATURAL, y YEISON FERNEY ROJAS MARTINEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.122.238.008 de El Retorno - Guaviare, quien obra en su 

condición de GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE, identificada con NIT 

800103196-1, como consta en el Acta de Posesión número 057 del 1 de enero de 2024 y 

que en adelante se denominará LA GOBERNACIÓN, con plena capacidad para suscribir el 

presente otrosí, que hemos acordado  previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Que el 12 de julio de 2024 PATRIMONIO NATURAL y LA GOBERNACIÓN suscribieron el 

Acta Específica modalidad Convenio V.A. II No. 001 del Convenio Marco No. 001 de 

2024, cuyo objeto consiste en: “Aunar recursos técnicos, administrativos y logísticos 

para la formulación del Plan Departamental de Extensión Agropecuaria (PDEA) del 

departamento del Guaviare con fundamento en las normas vigentes para brindar el 

servicio de extensión a los productores rurales”.  

 

2. Que el plazo de duración del Convenio según la cláusula Séptima será cuatro (4) 

meses y 15 días, iniciando ejecución con la firma de las partes.  

 

3. Que el valor del Convenio asciende a la suma de CIENTO DIEZ MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($110.250.000) del convenio, el PID 1, Línea 3.2.1.1. que serán 

aportados y ejecutados por PATRIMONIO NATURAL. 

 

4. Que la supervisión y control del Acta Específica según la cláusula Décima estará a 

cargo Líder del Pilar 3 Desarrollo Agroambiental. 

 

5. Que mediante comunicación remitida a PATRIMONIO NATURAL el 12 de noviembre de 

2024, el Supervisor del Convenio, Líder del Pilar 3, solicita prorrogar por tres (3) meses el 

tiempo de ejecución del Acta Específica, indicando que: 

 

“ (…) 

  

El producto principal por entregar es el Plan de Extensión Agropecuaria en el 

marco de las normas vigentes, previas reuniones de trabajo y socializaciones 

con representantes de los actores relacionados de los municipios de Calamar, 

El Retorno, Miraflores y San José del Guaviare.  

  

La implementación del Acta Específica presentó algunos retrasos al inicio 

debido al empalme del Gobierno saliente y entrante de la Gobernación del 

Guaviare, donde se hace entrega y se recibe formalmente la administración; 
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igualmente, la escasez de personal iniciando el año 2024 en la Secretaría de 

Agricultura y Medio Ambiente para apoyar la gestión. Así mismo, el tiempo 

requerido para consultar y conseguir técnicos para trabajar en las zonas rurales 

de intervención del Convenio, debido a que son áreas con presencia de 

grupos al margen de la ley.   

  

De otra parte, para seleccionar el personal con fundamento en las hojas de 

vida gestionadas por la Gobernación del Guaviare y previo análisis de estas, se 

hizo convocatoria mediante lista corta a partir de tres (3) candidatos por cada 

uno de los cinco (5) profesionales requeridos, realizando invitación mediante 

correo electrónico. Evaluadas las hojas de vida por el Comité Técnico 

integrado para tal fin, se encontró que algunos de los cargos no fueron 

cubiertos debido a que las personas postulantes no cumplieron con las 

condiciones habilitantes, determinando hacer convocatorias abiertas por la 

página web de Patrimonio Natural Fondo Para La Biodiversidad y Áreas 

Protegidas y, por consiguiente, nuevas evaluaciones, actividades que, en 

conjunto, requirió de tiempo para avanzar en la selección completa de los 

profesionales.  

  

Con fundamento en lo expuesto anteriormente, el personal profesional fue 

contratado: coordinador, financiero y ambiental, por dos (2) meses y dieciséis 

días, desde el nueve (9) de septiembre de 2024 hasta el 25 de noviembre de 

2024. El profesional agropecuario y el forestal fueron contratados por dos (2) 

meses y quince (15) días, desde el 10 de septiembre hasta el 25 noviembre 2024. 

(cuadro 1). Sin embargo, para elaborar el PDEA según el Plan de Adquisiciones 

y Estructura del Proyecto, se requieren de más tiempo del equipo consultor para 

desarrollar la actividad acorde a lo proyectado inicialmente.  

  

Es de anotar que el plan de adquisiciones y la estructura de proyecto 

contemplan la vinculación y pagos de honorarios de cuatro (4) meses para el 

coordinador y de tres meses para los profesionales de apoyo, sin embargo, sus 

contratos fueron realizados por menor tiempo, por consiguiente, no se requiere 

realizar traslados ni adición presupuestal.  

  

Cuadro 1. Valor presupuestado según plan de adquisiciones y estructura del 

proyecto y valor de los contratos del personal profesional  

 

Nombre 

  
Cargo  

Contrat

o   

Fecha de 

inicio  

Fecha de 

terminaci

ón  

Valor 

contrato 

($)  

Valor 

presupuesta

do según 

estructura 

del 

proyecto 

($)  

Diferencia 

valor 

presupues

to y valor 

contrato 

($)  

Tiemp

o 

Prorrog

a 

(dias)  

Carol 

Johana 

Monroy 

Coordinado

ra  
VA-II-

CPS-071 

Septiemb

re 09 de 

2024  

Noviembr

e 25 de 

2024  

15.200.00

0  
24.000.000  8.800.000  

44  
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Cárden

as  

de 

2024  

Luis 

Alberto 

Díaz 

García   Financiero  

VA-II-

CPS-073 

de 

2024  

Septiemb

re 09 de 

2024  

Noviembr

e 25 de 

2024  
12.600.00

0  

15.000.000  2.400.000  

14  

Alef 

Jhoard 

Rentería 

Murillo  Forestal  

VA-II-

CPS-075 

de 

2024  

Septiemb

re 10 de 

2024  

Noviembr

e 25 de 

2024  
13.600.00

0  

15.000.000  1.400.000  

15  

María 

Mónica 

Moreno 

Gonzále

z  Ambiental  

VA-II-

CPS-072 

de 

2024  

Septiemb

re 09 de 

2024  

Noviembr

e 25 de 

2024  12.600.00

0  

15.000.000  2.400.000  

14  

Oscar 

Daniel 

Carvajal 

Gonzále

z  

Sector 

agropecuari

o  

VA-II-

CPS-074 

de 

2024  

Septiemb

re 10 de 

2024  

Noviembr

e 25 de 

2024  13.600.00

0  

15.000.000  1.400.000  

15  

Total   

67.600.00

0  84.000.000  

16.400.00

0  

  

 

Con fundamento en lo expuesto, se requiere adicionar los contratos en el 

tiempo y valor, según se presenta en el cuadro anterior.  

  

El avance de los productos y las actividades a octubre 18 de 2024 por la 

Gobernación del Guaviare se reportan en el cuadro 3  

 

Cuadro 3. Productos y actividades realizadas a octubre 18 de 2024  

  

Objetivos  Actividades  Productos  
Total 

programado  

Avances a 15 de 

octubre de 2024  

Cantidad  %  

Objetivo Específico 

1. Contratar el 

personal 

profesional 

requerido para 

formular el PDEA  

1.1. Elaborar los 

términos de 

referencia para 

vincular el personal 

profesional 

requerido.  

Producto 1. 

Reporte de los 

términos de 

referencia para 

contratar el 

personal 

profesional  

1  1  100  

1.2. Seleccionar y 

evaluar el personal 

profesional.  

Producto 2. 

Reporte de la 

selección del 

personal 

profesional  

1  1  100  
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1.3. Contratar el 

personal profesional  

Producto 3. 

Reporte sobre el 

personal 

contratado para 

elaborar el PDEA  

1  1  100  

Objetivo 

específico 2. 

Generar el 

diagnóstico del 

PDEA  

2.1. Estructurar el 

plan operativo.  

Producto 4. Plan 

operativo  
1  1  100  

2.2. Determinar las 

fuentes de 

información 

existente del sector 

agropecuario.  

Producto 5. 

Reporte de fuentes 

de información 

existente del sector 

agropecuario 

Identificadas para 

elaborar el PDEA  

1  1  100  

2.3. Determinar los 

instrumentos de 

soporte para 

captura de 

información en las 

reuniones y mesas 

de trabajo (tablas, 

encuestas, entre 

otros).  

Producto 6. 

Reporte de los 

Instrumentos de 

soporte 

Identificados para 

captura de 

información en las 

reuniones y mesas 

de trabajo.  

1  1  100  

2.4. Determinar los 

requerimientos de 

apoyo para 

reuniones y mesas 

de trabajo. (Sitios de 

reuniones, apoyos 

de proyecciones 

audiovisuales, 

desplazamientos de 

personal, 

alimentación).  

Producto 7. 

Reporte de los 

requerimientos 

identificados de 

apoyo para 

reuniones y mesas 

de trabajo.  

1  1  100  

2.5. Coordinar y 

realizar tres (3) 

reuniones con los 

actores 

relacionados de los 

municipios de 

Calamar, El Retorno, 

Miraflores y San José 

del Guaviare, para 

presentar y recibir 

observaciones sobre 

el objeto, estructura 

Producto 8. 

Informe sobre 

observaciones de 

las reuniones para 

presentar el 

objeto, estructura 

y metodología 

para elaborar el 

PDEA.  

3  0  0  
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y metodología para 

realizar el PDEA.   

2.6. Revisar la 

información 

existente para 

determinar 

capacidades del 

territorio, cadenas 

productivas y 

estado, y 

productores 

vinculados.  

Producto 9. 

Reporte de la 

información 

existente para 

determinar 

capacidades del 

territorio, cadenas 

productivas y 

estado, y 

productores 

vinculados  

1  0  0  

2.7. Identificar los 

principales 

problemas de las 

cadenas 

productivas y 

clasificación según 

la Ley 1876 de 2017.  

Producto 10. 

Reporte de los 

principales 

problemas de las 

cadenas 

productivas y 

clasificación 

según la Ley 1876 

de 2017.  

1  0  0  

2.8. Caracterizar los 

productores y 

determinar su nivel 

de acuerdo con los 

criterios del MADR.  

Producto 11. 

Reporte sobre 

caracterización 

de los productores 

y determinación 

de su nivel de 

acuerdo con los 

criterios del MADR  

1  0  0  

2.9. Elaborar el 

diagnóstico 

preliminar del PDEA.  

Producto 12. 

Documento del 

diagnóstico 

preliminar del 

PDA   

1  0  0  

2.10. Coordinar y 

realizar tres (3) 

reuniones con los 

actores 

relacionados de los 

municipios de 

Calamar, El Retorno, 

Miraflores y San José 

del Guaviare, para 

presentar y recibir 

observaciones al 

Producto 13. 

Reporte de 

observaciones del 

diagnóstico 

preliminar para 

abordar el PDEA  

3  0  0  
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diagnóstico 

preliminar del PDEA.  

2.11. Consolidar el 

diagnóstico final del 

PDEA.  

Producto 

14.Informe del 

diagnóstico final 

del PDEA con 

normas del 

Icontec o Appa.  

1  0  0  

Objetivo 

específico 3. 

Generar 

participativamente 

el PDEA.   

3.1. Identificar los 

programas de 

extensión 

agropecuaria 

(Líneas de acción, 

ejes temáticos, 

objetivos, metas, 

indicadores, 

cronograma).  

Producto 15. 

Reporte de los 

programas 

identificados de 

extensión 

agropecuaria 

(Líneas de acción, 

ejes temáticos, 

objetivos, metas, 

indicadores, 

cronograma).  

1  0  0  

3.2. Elaborar la 

versión preliminar 

del PDEA.  

Producto 16. 

Informe de la 

versión preliminar 

del PDEA  

1  0  0  

3.3. Coordinar y 

realizar tres (3) 

reuniones con los 

actores 

relacionados de los 

municipios de 

Calamar, El Retorno, 

Miraflores y San José 

del Guaviare, para 

presentar y recibir 

observaciones de la 

versión final 

preliminar del 

PDEA.   

Producto 17. 

Reporte de la 

socialización y 

comentarios sobre 

la versión 

preliminar del 

PDEA  

3  0  0  

3.4. Elaborar la 

versión final del 

PDEA.  

Producto 

18.Informe de la 

versión final del 

PDEA con normas 

del Icontec o 

Appa.  

1  0  0  

3.5. Presentar el 

PDEA a la Secretaría 

de Agricultura de la 

Producto 19. 

Informe de 

presentación del 

PDEA a la 

1  0  0  
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Gobernación del 

Guaviare.  

Secretaría de 

Agricultura y 

Medio Ambiente.  

3.6. Presentar el 

PDEA a la Asamblea 

del Departamental.  

Producto 20. 

Informe de 

presentación del 

PDEA a la 

Asamblea 

Departamental 

aprobando el 

PDEA  

      

Objetivo específico 

4. Realizar 

seguimiento al acta 

específica derivada 

el Acuerdo Marco 

V.A.II 001 de 2024.   

4.1. Realizar comités 

de seguimiento del 

acta específica   

Producto 21. Actas 

comités de 

seguimiento del 

acta específica  

3  0  0  

4.2. Presentar 

Informes mensuales  

Producto 22. 

Informe mensual 

de actividades 

realizadas  

3  0  0  

 

Con fundamento en las actividades realizadas, las proyecciones y metas 

propuestas se presenta en el cuadro 2 las actividades para realizar y productos 

a entregar para noviembre de 2024 por la Gobernación del Guaviare.  

  

Cuadro 2. Productos para entregar para noviembre de 2024  

 

Objetivos   Actividades  Productos   

Total 

programado  

Productos para 

noviembre 19 

de  2024  

Cantidad  %  

Objetivo Específico 

1. Contratar el 

personal 

profesional 

requerido para 

formular el PDEA  

1.1. Elaborar los 

términos de 

referencia para 

vincular el personal 

profesional 

requerido.  

Producto 1. 

Reporte de los 

términos de 

referencia para 

contratar el 

personal 

profesional  

1  1  100  

1.2. Seleccionar y 

evaluar el personal 

profesional.  

Producto 2. 

Reporte de la 

selección del 

personal 

profesional  

1  1  100  

1.3. Contratar el 

personal 

profesional  

Producto 3. 

Reporte sobre el 

personal 

1  1  100  
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contratado para 

elaborar el PDEA  

Objetivo específico 2. 

Generar el diagnóstico 

del PDEA  

2.1. Estructurar el 

plan operativo.  

Producto 4. Plan 

operativo  
1  1  100  

2.2. Determinar las 

fuentes de 

información 

existente del sector 

agropecuario.  

Producto 5. 

Reporte de fuentes 

de información 

existente del sector 

agropecuario 

Identificadas para 

elaborar el PDEA  

1  1  100  

2.3. Determinar los 

instrumentos de 

soporte para 

captura de 

información en las 

reuniones y mesas 

de trabajo (tablas, 

encuestas, entre 

otros).  

Producto 6. 

Reporte de los 

Instrumentos de 

soporte 

Identificados para 

captura de 

información en las 

reuniones y mesas 

de trabajo.  

1  1  100  

2.4. Determinar los 

requerimientos de 

apoyo para 

reuniones y mesas 

de trabajo. (Sitios de 

reuniones, apoyos 

de proyecciones 

audiovisuales, 

desplazamientos de 

personal, 

alimentación).  

Producto 7. 

Reporte de los 

requerimientos 

identificados de 

apoyo para 

reuniones y mesas 

de trabajo.  

1  1  100  

2.5. Coordinar y 

realizar tres (3) 

reuniones con los 

actores 

relacionados de los 

municipios de 

Calamar, El Retorno, 

Miraflores y San José 

del Guaviare, para 

presentar y recibir 

observaciones sobre 

el objeto, estructura 

y metodología para 

realizar el PDEA.   

Producto 8. Informe 

sobre 

observaciones de 

las reuniones para 

presentar el objeto, 

estructura y 

metodología para 

elaborar el PDEA.  

3  0  0  

2.6. Revisar la 

información 

Producto 9. 

Reporte de la 
1  0  0  
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existente para 

determinar 

capacidades del 

territorio, cadenas 

productivas y 

estado, y 

productores 

vinculados.  

información 

existente para 

determinar 

capacidades del 

territorio, cadenas 

productivas y 

estado, y 

productores 

vinculados  

2.7. Identificar los 

principales 

problemas de las 

cadenas 

productivas y 

clasificación según 

la Ley 1876 de 2017.  

Producto 10. 

Reporte de los 

principales 

problemas de las 

cadenas 

productivas y 

clasificación según 

la Ley 1876 de 

2017.  

1  0  0  

2.8. Caracterizar los 

productores y 

determinar su nivel 

de acuerdo con los 

criterios del MADR.  

Producto 11. 

Reporte sobre 

caracterización de 

los productores y 

determinación de 

su nivel de acuerdo 

con los criterios del 

MADR  

1  0  0  

2.9. Elaborar el 

diagnóstico 

preliminar del PDEA.  

Producto 12. 

Documento del 

diagnóstico 

preliminar del PDA   

1  0  0  

2.10. Coordinar y 

realizar tres (3) 

reuniones con los 

actores 

relacionados de los 

municipios de 

Calamar, El Retorno, 

Miraflores y San José 

del Guaviare, para 

presentar y recibir 

observaciones al 

diagnóstico 

preliminar del PDEA.  

Producto 13. 

Reporte de 

observaciones del 

diagnóstico 

preliminar para 

abordar el PDEA  

3  0  0  

2.11. Consolidar el 

diagnóstico final del 

PDEA.  

Producto 14. 

Informe del 

diagnóstico final 

del PDEA con 

1  0  0  
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normas del Icontec 

o Appa.  

Objetivo específico 3. 

Generar 

participativamente el 

PDEA.   

3.1. Identificar los 

programas de 

extensión 

agropecuaria 

(Líneas de acción, 

ejes temáticos, 

objetivos, metas, 

indicadores, 

cronograma).  

Producto 15. 

Reporte de los 

programas 

identificados de 

extensión 

agropecuaria 

(Líneas de acción, 

ejes temáticos, 

objetivos, metas, 

indicadores, 

cronograma).  

1  0  0  

3.2. Elaborar la 

versión preliminar 

del PDEA.  

Producto 16. 

Informe de la 

versión preliminar 

del PDEA  

1  0  0  

3.3. Coordinar y 

realizar tres (3) 

reuniones con los 

actores 

relacionados de los 

municipios de 

Calamar, El Retorno, 

Miraflores y San José 

del Guaviare, para 

presentar y recibir 

observaciones de la 

versión final 

preliminar del 

PDEA.   

Producto 17. 

Reporte de la 

socialización y 

comentarios sobre 

la versión preliminar 

del PDEA  

3  0  0  

3.4. Elaborar la 

versión final del 

PDEA.  

Producto 18. 

Informe de la 

versión final del 

PDEA con normas 

del Icontec o 

Appa.  

1  0  0  

3.5. Presentar el 

PDEA a la Secretaría 

de Agricultura de la 

Gobernación del 

Guaviare.  

Producto 19. 

Informe de 

presentación del 

PDEA a la 

Secretaría de 

Agricultura y Medio 

Ambiente.  

1  0  0  

3.6. Presentar el 

PDEA a la Asamblea 

del Departamental.  

Producto 20. 

Informe de 

presentación del 

1  0  0  
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PDEA a la 

Asamblea 

Departamental 

aprobando el 

PDEA  

Objetivo específico 4. 

Realizar seguimiento al 

acta específica 

derivada el Acuerdo 

Marco V.A.II 001 de 

2024.   

4.1. Realizar comités 

de seguimiento del 

acta específica   

Producto 21. Actas 

comités de 

seguimiento del 

acta específica  

3  0  0  

4.2. Presentar 

Informes mensuales  

Producto 22. 

Informe mensual 

de actividades 

realizadas  

3  0  0  

 

Por la situación expuesta anteriormente, se considera importante prorrogar el 

Acta específica (convenio) V.A. II Nro. 001 de 2024 para dar cumplimiento a las 

actividades faltantes.” 

 

6. Que en virtud de lo pactado en el Acta específica (convenio) V.A. II Nro. 001 de 2024 

Parágrafo 2 de la Cláusula Séptima, las condiciones para prorrogar son: 

 

“PARÁGRAFO 2: Las prórrogas del presente Acta específica se realizará por 

escrito previa solicitud por parte del Supervisor, que tendrán que ser 

debidamente justificadas, indicando cuáles han sido las causas que impidieron 

ejecutar el proyecto en el tiempo inicial o en cada una de sus prórrogas. 

Siempre y cuando la entidad cumpla con lo siguiente:   

 

 Las prórrogas deben ser proporcionales a lo que falte por comprometer o 

ejecutar.   

 La prórroga puede hacerse hasta por la mitad del tiempo inicial del 

Convenio o un plazo menor, excepcionalmente, solo en casos de fuerza 

mayor o caso fortuito, el plazo puede aumentar.   

 Deben encontrarse al día en la presentación de informes de hitos al último 

corte a presentar.   

 Se debe presentar el cronograma y el plan de trabajo actualizados 

teniendo en cuenta el tiempo que se va a prorrogar.”   

  
7. Que estas consideraciones son debidamente presentadas por el Líder del Pilar 3 - 

Desarrollo Agroambiental; fue actualizada la Estructura del proyecto, el Plan de 

Adquisiciones y son avaladas por las áreas correspondientes de PATRIMONIO 

NATURAL.  

 

8. Que es intención de las partes satisfacer cabalmente los objetivos propuestos en el 

Convenio, razón por la cual las partes acuerdan las siguientes:  
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CLÁUSULAS 

 

PRIMERA: PRORROGAR por tres (3) meses más el plazo de ejecución del Acta Específica 

modalidad Convenio V.A. II No. 001 del Convenio Marco No. 001 de 2024, En consecuencia, 

la nueva fecha de terminación será el 26 de febrero de 2025 y dicha cláusula queda así:  

  

“SEPTIMA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de siete (7) meses y 

15 días, contados a partir de la suscripción del (…)”  

 

SEGUNDA: Las demás estipulaciones del Acta Específica V.A. II No. 001 de 2024, no sufrirán 

modificación alguna y por lo tanto continúan vigentes. 

 

 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de noviembre de 2024. 

 

 

 

Por PATRIMONIO NATURAL, 

 

 

 

 

 

 

FRANCISCO ALBERTO GALÁN SARMIENTO  

Director Ejecutivo 

 Por LA GOBERNACIÓN,   

 

 

 

 
 

 

YEISON FERNEY ROJAS MARTINEZ 

GOBERNADOR DEL GUAVIARE 

 
 

 

ELABORÓ: Olga Borrero. Profesional Jurídica. 

REVISÓ: Coordinadora Área Jurídica Patrimonio Natural.  
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